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A D V E K T E N O I A O F I C I A L 

Lasleyes, órdenes y anuncios qne hayan do insertar
te en los BOLIÍTINBS oriciALKsse han de mandar al Jefe 
Político respectivo, Dor cuyo conduelo ee pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rea? orden d* 6 de Abril de 1839.) 

Me p u b l i c a LODO* ION «II.IH, e x c e p t o l o n ' d o m l n g e » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i¿ A . D V E R T t í I V O Í A . H O i r O t t l A L 

En esta capital, llevado & domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año! 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLETÍN,' 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 
de carta ¿ la Administración, con inclusión del importe del tiampo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobro, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concorniento vi ser
vicio nacional quo dimano do las mismas: poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
oada linea do inserción^ 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la 5:taac:ún 
SUBSECRETARÍA 

Para su exacta y ñ*\ observancia re -
cnerdo á V. S. «d cumplimiento del Real 
deoreto, fecha 2tí de Julio del año último, 
publioado on la Gaceta del 28 del mismo, 
relativo a l/i regu'aolóo del tiempo solar 
medio d A meridiano de Greenwioh, lla
mado vulgarmente tiempo de la Europa 
Occidental, á fin de que, con arreglo á 
los preceptos comprendidos en el mismo, 
se practiqu u los servicios dependientes 
de este Ministerio bajo la norma expre
sada. 

DeReal orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo digo <A V. S . 
á los efectos que interesa. Madrid 4 de 
Enero de 1901.=El Subsecretario, Fer
nández Hontori i.=3res Direotores ge
nerales de esie Ministerio y Gobernado-
ros civiles. 

Qobierno Civil 
Ministerio de Gracia y Justicia 

limo. Sr.: Justificados los extre
mos necesarios para estimar fundada la 
instancia que ha elevado á S . M. don 
Francisco Carvajal y Hurtado de Men
doza, en solicitud de que se rehabilite á 
su favor el título de Conde de Fontanar, 
de Real orden, y en cumplimiento & lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real de
creto de 14 de Noviembre de 1885, remito 
¿ V . L el adjunto expediente, á fin de que 
por el Juzgado á que oorresponda se 
practique la iuform ción prevenida en el 
artículo 6 ° del menuionado Real decreto, i 
Uios guarde a V . I . muchos años. Ma- 1 

drid 28 de Dioiembre de 1900.=M. de 
L e m a . = S r . Presidente de la Audiencia 
de Madrid.=Es copia, el Subsecretario, 
Lema. 

Sr. Gobernador Civil de la provincia 
de Madrid. 

160.—632. 

S e c r e t a r i a . — X e g r o c l a d o 3 . ° 

Ayuntamientos 
La Dirección general de Administra

ción, oon fecha 31 de Dioiembre último, 
participa a este Gobierno haber aoordado 
poner de manifiesto el expediente de re
curso de alzada interpuesto por D. Án
gel Cela contra acuerdo del Ayuntamien
to de esta corte, que le deolaró cesante 
en el oargo de Jefe de la tercera zona 
del Ensanche, con el fin de que las partes 
interesadas, dentro del plazo de veinte 
días, á contar de la publioaoión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL , pnedan 
alegar y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren oonducentes á 
su derecho, de conformidad con el ar-
tioulo 25 del Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales consiguientes. 
=Madrid 4 de Enero de 1901 = E l Gober
nador, El Conde de Toreno. 
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Diputación Provincia 
Sesión de 31 de Marzo de 1900 

PRESIDENCIA 

D E L ILM). S R D G R E G O R I O PANE 
Señores que asistieron: 
Agustf Q .—Beitráu.—Boccheri ai. — 

Cárdenas.—Cobo Caualojas.—Chapa-
prieta.—Fernández del Pozo.—García 
Gordo.—Gómez Vallejo.—López Gon
zález.—Lucio.—Martínez de Teja la.— 
Mejía.—Peláez.—Raboso.—Rincón.— 
Romero.—Sandoval.—Urbano. — Pé
rez Maguía (Secretario).— Villaaova 
(Secretario). 

Abierta ia sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta <ie la aaterior. 

El Sr. Riucóa rogó se rectificase 
uua aseveración que se hacía coastar 
ea el acta de la sesióa de presupues

tos y que ora erróaea, puesto que se 
decía que, ocupa adose de cierto acuer
do le la Diputación, había aauaciado 
que iuterpondría contra él recurso 
de alzada, cuando lo úuico que se l i -
mitóá raauifestar fué que preseataría 
uaa mocióu para que se acordase que 
para adoptar acuerdo ea materia de 
presupuestos, se aecesita la mayoría 
absoluta de votos, y que ea el caso de 
que uo se resolviese eu esta forma, 
ititorpoudría recurso, poro sólo eu te
sis general y contra esto acuerdo, uo 
contra el que particularmente so dis
cutía en aquella ocasión. 

El Sr. Presidente coatestó que 
coustaría ea acta la rectiñeacióa soli
citada por el Sr. Riaoóa. 

Dada cueata del dospacho ordiua-
rio, la Diputacióu acordó: 

Couceder licencia ilimitada al se
ñor Prosidente de la Corporación para 
que alieuda á la asisteacia y cuidado 
de su señor hermano político. 

Quedar eaterada de uu oficio del 
Ayuntamiento de Alcorcóu daado las 
gracias por el donativo quo le ha sido 
coacedido para la coatiuuacióu de las 
obras de alumbramiento de aguas po
tables. 

Autorizar al Sr. Director de la In-
clusa para quo, de acuerdo coa el se
ñor Diputado Visita 1or, pueda dar un 
extraordinario ea la comida á las aco
gidas y sirvientes, y para celebrar la 
fuucióa de iglesia eu los «lías de Se-
maaa Santa. 

Quedar euterada de que el Sr. Cor-
tiuas Porras uo p >l(a asistir á la se
sióa por haberse auseutado de esta 
capital; elSr. Campo por enfermedad. 
Quedar tambiéa eaterada coa agrado 
del douativo de 50 » pesetas hecho por 
D. Emeterio Alouso á favor de la In-
clusa, y cuya suma ha ingresado ea 
la Caja proviacial, dáudolo ias más 
expresivas gracias. 

Lei lo uu oficio del Procurador so-
ñor Lumbreras pi líenlo se le entre
guen 500 pesetas para sufragar los 
gastos que ocasioue la interposición 
del recurso coateacioso contra la Real 
ordeu repoaieudo ea su. destiao á don 
Manuel Muñoz Ortuño, ol Sr. Chapa-
prieta dijo que debía pasar á la Comi
sión correspoadieato para que se oiga 
al Letrado y Procurador hmq iatervie-
aea ea el asunto, por más que le pare
cía excesiva la caatidad quesee soli
cita. 

El Sr. Romero dijo que el traer á 
la Diputación este asuuto sigaificaba, 
por parte del Procurador, uaa descoa-
fiauza, puesto que uo suplía los gastos 
que la interposición del recurso le 
ocasionase, sin perjuicio do solicitar 
después el abono, por lo que estimaba 
que si era factible pasase el asunto á 
otro Procurador, teniendo en cuenta 
que el plazo termina el día 2 del pró
ximo Abril. 

El Sr Chapaprieta dijo que debía 
facilitarse 100 pesetas, sin perjuicio de 
meditar la con iucta del Procurador, 
para que la Diputación resuelva lo 
que estime oportuuo. 

Después do otras manifestaciones 
de los Sres. Peláez y Romero» se acor
dó satisfacer dicha cantidad con cargo 
al capítulo de «Imprevistos» del pre
supuesto vigente. 

Acto seguido el Sr. Agustín hizo la 
siguiente pregunta: ¿TÍS cierto que es
tán sin pagar gran parte del cupón de 
las Obligaciones provinciales del año 
92, correspondioute al vencimiento de 
i.* de Julio del pasado año, y consi
guientemente la amortización de las 
Obligaciones sorteabas? ¿Es cierto que 
están corriendo igual suerte los inte
reses y amortización correspondientes 
al veucimiento de 1.° de Eueroí Por
que do ser así se contraviene á las ba
ses 3.*, 16 y 17 del convenio, acusan
do falta de respeto á lo tratado, iufriu-
giéudose el Real decreto que autorizó la 
emisión de las Obligaciones, se perju
dica el crédito de la casa, y con la irre
gularidad eu el pago, se da lugar al 
fraude. ¿Es cierto que se ha presenta
do uua instauc a con fecha 31 de Ene
ro último reclaraaudo que se revoque 
el acuerdo de 23 do Diciembre, y en 
caso contrario se notifique para inter
poner el recurso coutencioso? 

E l Sr. Presidente contestó respecto 
de este punto, que hoy mismo decre
taría la instancia para que pasase á la 
Comisión de Hacienda, y que en cuan
to á lasMemás preguntas, como quitra 
que haca veinticuatro horas está en
cargado de la Ordenacióu de pagos, no 
ha Umido tiempo de enterarse, y que 
en la próxima sesióu satisfará los jus
tos deseos del Sr. Agustín. 

El Sr. Agustín dijo que las pregun
tas que había hecho eran en el supues
to de que la Presi ieucia la ocupase el 
Sr. De Blas, como Ordenador de pagos 
propietario; pero ya que estaba en el 
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uso de la palabra iba hacer los ai-
guien tes mogos: 

l.° Que se comunique ó recuerde 
á la Junta Sindical de la Bolsa do Ma
drid la vigencia do una Real orden 
que autorizó la ven'a oficial de aque
llos valores. 

2.° Que so comunique al Sr. Direc
tor del Banco y del Monte de Piedad, 
la existencia de dicha Real orden, para 
qu^ las Obligaciones provinciales pue
dan admitirse on dichos centros al pre
cio de cotización. 

3.° Que las obligaciones pendien
tes de pago que figuren en el presu
puesto adicional, pasen para su revi
sión á la Comisióu de Hacienda. 

4.° Qae tauto para hacer algún 
arreglo con los acreedores como para 
revisar sus créditos, se haga preciso 
unas liquidaciones en lo que se refiere 
á la Inclusa, enviando todos los ante
cedentes á la Coutaduría para que dé 
cuenta á la Comisión de Hacienda. 

5.° Que antes de precederse al 
pago de las 56 000 y pico de pesetas 
que se adeudan á los que ha<n trabaja
do en los Pabellones hospitalarios, se 
pasen las cuentas á la Comisión de 
Hacienda, toda vez que su inclusión en 
el presupuesto uo autoriza el gasto. 

El Sr. Presidente contestó que pro
curaría complacer al Sr. Agustín. 

El Sr. Romero dijo que se habían 
acercado á él varios Alcaldes y vecinos 
de pueblos de su distrito, quejándose 
de que los Peones y Capataces de di
versas carreteras cultivaban terrenos 
de propiedad de la Diputación ó los 
arrondaban á los dueños de predios co
lindantes, aprovechándose así de cosas 
que no eran suyas y abandonando los 
servicios que les están encomendados, 
por lo que proponía que so vendiesen 
en pública subasta, en cada uno de los 
pueblos, los teneuos iumeliatos á las 
carreteras, que perteneciesen á la Di
putación, con lo que á más de conse 
guir que aquellos jornaleros cumplie
sen con su deber, se obtendría un be
neficio no despreciable, atendida la 
precaria situación en que aquélla se 
encuentra. 

El Sr. Presidente, estimando digna 
de aplauso la proposición del Sr. Rome
ro, -ontesíó que pasaría á informe del 
Sr. ingeniero provincial para que es
tudiase la forma en que po lía llevarse 
á efecto. 

Entran lo en 'd orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen proponiendo se 
nombre la Comisión especial encarga
da de organizar la corrida do toros á 
favor del Hospital Provincial. 

El Sr. Romero propuso que se in
terviniese en alguna forma el abono 
de la temporada para que,al celebrarse 
la corrida no dijese la Kmpresa que 
estaban tomadas todas las localidades ó 
al menos las mejores, viéndose así los 
Sres. Dipútalos en la imposibilidad de 
cumplir sus particulares compromisos. 

El Sr. Agustín dijo,que debía de
signarse una Comisióu nomina lora 
que so encargase de proponer los seño
res Di[tutados que hayan de constituir 
la especial, para organizar la corrida 
de (oros, teniendo presentes además de 
sus aficiones y apti ludes las especiales 
de carácter y energía que son preci
sas para llevar á feliz término su co
metido en pro de los intereses que re» 
presentan. 

Por el Sr. Vallejo se hizo presente 
que, á su juicio, debía do prescindirse 
de los que ya hubiesen f Tinado parte 
de esta Comisióu eu años anteriores, y 
que abundando en las mismas opinio
nes que el Sr. Agustín, creía que debía 
nombrarse á los Sres. Coutreras, Pe-

láez y Urbano porque reunían las con
diciones apetecidas. 

El Sr. Agustín so lamentó de qn 
se hubiesen lauza io ya nombres de 
personas, pues aun cuando en el ánimo 
de los Sres. Diputados estaba la desig
nación do las citadas por el Sr. Valí jo, 
estimaba que el haber pertenecido en 
años anteriores á la Comisión, no era 
obstáculo para pertenecer en el pre
sente, entendiendo por el contrario que 
si desempeñaron bien su cometido de
ben volverá formar parte de ella. 

El Sr. Chapaprieta propuso que se 
tratase el asunto al final de la sesión 
en conferencia privada, toda vez que 
era una cuestión de personal laque ha
bía de veutilarse. 

El Sr. Peláez se ausentó del Salón, 
previo permiso concedido por la Dipu
tación . 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Personal: 

Imponer veinticinco días de sus
pensión de sueldo al Alumno interno 
de Medicina, D. Antonio Muñoz Este
ban, por faltas cometidas en el ser
vicio. 

Reproducir 11 dictamen de la Co
misión por el que so proponía quedir 
enterada de la comunicación diiigida 
por el Profesor Jefe de las Escuelas 
elementales del Hospicio, D. Luis Mar
tínez de Goñi, participando haber sido 
trasladado á una Escuela municipal, y 
designar para desempeñar interina
mente la plaza que queda vacante al 
Auxiliar de las citadas Escuelas D.Fer
nando Montero Zamora. 

Dejar sin efecto el nombramiento 
del Alurauo interno de Medicina, don 
Julio Prima Casas, por haber dejado 
transcurrir el término legal para to
mar posesión, sin haberlo verificado. 

Acceder á la jubilación solicitada 
por el Sacristán segundo del Hospital 
Provincial, D. Félix Artiga de ta 1 " 
rre, y que pase el expediente á la Co
misión de Hacienda para su clasifica
ción. 

A petición del Sr. Pérez Magníu, 
quedó sobre la Mesa, por dos sesiones, 
el dictamen propouienlo nombrar para 
la anterior vacante á D. Antonio Sau-
ra, cesante por supresión de plaza en 
el cargo de Acólito del mismo Estable
cimiento. 

Eu este momento entró en el Salón 
el Sr. García Gordo. 

A petición del Sr. Chapaprieta, 
quedó sobre la Mesa el dictamen de la 
Comisión do Fomento, proponiendo 
que, no estando hechos los estudios ni 
existiendo crédito en el presupuesto, 
se deuiegue la petición de los Alcal
des de Morata y de San Martín de la 
Vega, que solicitan la construcción del 
trozo do la carretera provincial de 
Pinto á Perales de Tajuña, que com
prende desde San Martín de la Vega 
al citado Morata. 

Leído otro dictamen de la misma 
Comisión proponiendo que la Diputa
ción, ratificándose en su acuerdo de L7 
de Diciembre de 1898, ordene al son r 
Ingeniero Jefe provincial proceda á 
hacer los estudios de un camino que, 
partiendo del Real Sitio de San Loren
zo y pasando por la estación férrea y 
pueblo de Zarzalejo, termine en Ro
bledo de Chávela, se dio lectura de la 
siguiente enmienda: 

El Diputado que suscribe, conside
rando que la Excma. Diputación no 
debe ni puede, en las circunstancias 
actual es especia I monte, i m ponerse más 
servicios que los que legalmente la 
son obligatorios, ni más cargas y gas
tos que los que permita la situación 

angustiosa de su presupuesto, tiene el 
honor de proponer al dictamen de la 
Cora sión de Fomento, sobre estudios 
de ¡n camino vecinal del Real Sitio de 
S i n Lorenzo á Robledo de Chávela, la 
siguieftte enmienda y ampliación:^ 
Los gastos que los estudios ocasi >uen 
serán de cuenta y cargo exclu-ivo de 
los Ayuntamientos de los [niobios por 
cu vos términos municipales pase el 
trazado y á quienes interesen los estu
dios =l >alacio de la Diputación á 31 
de tuzo de 1900. = J u a n Rincón y 
Sanz. 

El Sr. Riucón la defendió dicien
do que ya había sostenido el mis
mo criterio (rae el que ella significaba 
en el seno de la Comisión, y que ésta 
rechazó, suponiéndolo equivocado; que 
esto era lo mismo que habían venido 
pidiendo la mayoría de los pueblos, 
no siendo ni más ni menos que el pri
mer paso [tara qne la Diputación car-
guo con una obligación permaueute y 
un sei vicio obligatorio, siendo así que 
por la ley no le corresponde, tola vez 
que no debe construir caminos veci
nales en tauto que no estén construi
das todas las carreteras del plan pro
vincial, y aun así, dentro de las con
diciones que su presupuesto le permi
ta. La ley determina qué carreteras 
deben construirse con foudos del Esta
do, qué otras con f >ndos provinciales, 
y cuáles con municipales, y aun algu
nas con fondos mixtos, por lo cual 
constituye una verdadera infracción 
de sus preceptos construir la Diputa
ción caminos qm sólo á los pueblos 
interesan, gravando de una manera 
permanente su prosupuesto, puesto 
que á más de la construcción, debe 
cuidar do la conservación y del entre-
teuimieuto. 

El Sr. Raboso se ausentó, con la 
venia de la Presidencia. 

El Sr. García Gordo contestó que 
en el fondo estiba conforme con el 
Sr. Rincón, entendiendo lo mismo que 
él las obligaciones quo respecto á ca
rreteras tienen el deber de sostener el 
Esta<lo, la Provincia y el Muui ripio, 
coa recursos propi >s ó mixtos, pero 
no tratándose en el presento easo más 
quo de tina instancia de estos Ayunta
mientos solicitando el auxilio del e m 
pleado técnico de la Corporación para 
que proceda á hacer los estudios, es
tima ha que dfbía accederse, sin pre
juzgar por ello que la Diputación con
traiga el compromiso de construir el 
camino, cuyos estudios, después de 
terminados, seráu entregados á los 
Municipios para que procedau á hacer 
lo que creau oport ino. 

El Sr. Chapaprieta, reconociendo 
los plausibles deseos del Sr. Rincón y 
de la Comisióu, dijo que eu su sentir 
no podían negarse á los pueblos los au
xilios necesarios para la construcción 
de caminos vecinales, ya que eran (os 
que menos disfrutaban del presupuesto 
provincial, pero tampoco debían éstos 
construirse hasta tanto que estuvie
sen terminadas las carreteras del 
plan, y sobre todo le extrañaba la 
falta «le criterio de la Comisióu, que 
negaba en el dictamen anterior lo que 
aquí concedía, por lo que estimaba que 
debíau retirarse los dos para traerlos 
armonizados eu la sesión próxima. 

El Sr. Rincón contestó que este era 
precisamente su criterio, y que se ha
llaba en un todo conforme con el del 
Sr. Chapaprieta. 

El Sr. García Gordo dijo qne á pe
sar de que no existía la discrepancia 
que suponía el Sr. Chapaprieta, reti
raba, en atencióu á 61, el dictamen á 
que había aludido. 

El Sr. Presidente contestó que no 
podía retirarse por quo ya estaba so* 
bre la Mesa. 

El Sr. Agustín propuso que, puesto 
que los gastos que los estudios habían 
de ocasionar oran insignificantes y 
estaban terminados los de l a s carrete
ras, podían hacers\ poro especifican
do concretamente que esto en nada 
significaba obli_ricio > de construiré! 
camino para que no fuese este el clavo 
del jesuita, como vulgarmeato se dice. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Rincón, García Gordo, Agus
tín y Chapaprieta, insistiendo en sus 
anteriores manifestaciones, el Sr. Ló
pez Gouzález pidió explicaciones del 
dictamen, y el Sr. García Gordo con
testó que no significaba otra cosa que 
lo que en él se exprés iba, esto es, que 
se hiciesen los estudi >s, paró siu que 
en forma alguna prejuzgase que había 
de construir después la Diputación el 
camino, pues él, partícularm mte, opi
naba que esto no debía hacerse. 

Después de breve rectificación del 
Sr. López González, fué desechada la 
enmienda en votación nomin •! por diez 
votos contra seis, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no: Agustín, 
Cárdenas, García Gordo, Gómez Valle-
jo, Lucio, Romero, Sandoval, Pérez 
Magnín (Secretario), Vilhnova ( Se
cretario) Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: Beltrán, 
Chapaprieta, Fernández del P o z o , Ló
pez González, Rincón, Urbano. 

Hecha la pregunta correspondiente 
fué aprobado el dictamen, haciendo 
constar su voto en contra, además del 
Sr. Boccherini, los seis Sres. Diputados 
que lo habían hecho en pro de la en
mienda. 

A petición de varios Sres. Diputa
dos quedó sobre la Mesa, p >r dos se
siones el dictamen proponiendo la 
aprobación de la liquidación de las 
obras del trozo de empalme de la ca
rretera provincial «le la estación férrea 
de Robledo de Chávela á Casas de Na
vas del Rey, cuy o pn-si puesto asciende 
á 13.669*15 pesetas, y que se d. clare 
de abono, á favor del contratista don 
Pedro Moreno, el saldo importante 
2.865'30 que se satisfarán con cargo á 
los créditos de 549'93 y 2 600 pesetas, 
respectivamente, consignadas para 
este servicio eu el capí al » X de los 
presupuestos ordiuario vigente y adi
cional al mismo. 
0 Con el voto en contra del Sr. Gómez 
Vallejo fueron aprobados los siguien
tes dictámenes de la misma Comisión: 

Intentar tercera subasta para con
tratar los acop os y machaqueos de 
piedra cou destino á las carreteras 
provinciales de la 2 * agrupación, y 
que se anuncie dicho acto lidiador con 
diez días de anticipación, eu vista de la 
urgencia recomendada p > r e l S r . ln-
geuiero, bajo el mismo Upo y condicio
nes señalados para las dos subastas an
teriores. 

Idéntica propuesta que la preceden
te, respecto á los acopios y machaqueos 
de dicho material para las carreteras 
provinciales de la 3 * agrupación. 

A petición de varios Sres. Diputa
dos quedaron sobre la M -sa los dictá
menes de la Comisióu de Hacienda qne 
figuraban en el orden del día. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes, emitidos por la de Benefi
cencia: 

Requerir al señor arrendatario de 
la Plaza de Toros para que haga entre» 
i.ra de los resguard >s i j u e constituyen 
sa ¿rarautfa en el menciouado contra
to y que obrau en su poder, y que 
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deapues la Diputación resolverá acer
ca de I a procedencia ó improcedencia 
do lo que el referido contratista soli
cita en su instancia. 

Disponer, de conformidad con el 
dictamen del Sr. Arquitecto Jefe, se 
autorice á la 8ra. Superiora de las Hi
jas de la Caridad del Hospital Provin
cial para construir, por su cuenta, un 
pabellón destinado al servicio benéfi
co que prestan los Hermanos de San 
Felipe Nori, y conceder un expresivo 
voto de gracias y de reconocimiento á 
Sor Francisca Larequi por su cons
tante anhelo y abnegación cristiana 
en mejorar los servicios y aumentar 
el caudal de efectos y edificaciones 
que constituyen el referido Estableci
miento. 

Acceder á lo solicitado por D. Ra
fael Guzmán, concediendo cuarenta y 
cinco días de licencia á su hija la de 
mente Rafaela Guzmán, recluida en 
el Manicomio de Giempozuolos. 

ídem id. por Rafaela Sánchez con
cediéndola una cánula laríngea, toda 
vez que carece de recursos. 

Disponer, de couformidad con lo 
propuesto por el Sr. Visitador de la 
Plaza do Toros ó informe del Sr. Ar
quitecto Jefe, que el subarrendatario 
del restaurant do aquel edificio podrá 
utilizar para el servicio los efectos de 
aquella dependeucia, pero salvando 
siempre el derecho do propiedad de la 
Diputación, á tenor de lo dispuesto en 
la cláusula 8.* del contrato, y del cual 
habrá de responder eu su día el arren
datario de la Plaza do Toros. 

Se dio cuenta de o'ro dictamen pro
poniendo se autorice al Sr. Diputado 
Visitador de la Plaza de Toros para 
que, por el sistema de Administración, 
y atendioudo á la urgencia del servi
cio, proceda á disponer la reparación 
de I03 desperfectos que existen en el 
empapelado do los saloncitos corres
pondientes á los palcos Regio, de la 
Presidencia y Diputación, así como á 

la reparación del mobiliario de estas 
dos últimas localidades, cuyo estado es 
lamentable, atemperándose para todo 
ello al presupuesto formado por el se
ñor Arquitecto, cuya cuantía no llega 
á las 2.000 pesetas que establece el 
Real decreto de 4 do Enoro de 1883 
para su ejecución por contrata. 

El Sr. García Gordo pidió que que
dase sobre la Mesa. 

El Sr. Boccherini llamó la atención 
sobre la urgencia de las obras que ha 
bía necesidad do ejecutar. 

El Sr. Urbano explicó el dictamen 
diciendo que se trataba de obras abso
lutamente necesarias, puesto que era 
indecoroso que, sobre todo el palco 
de S. M., continuase en el estado en 
que se encontraba. 

Después de breves manifestaciones 
del Sr. Romero, y de haber retirado 
el Sr. García Gordo su petición, el se
ñor Pérez Maguíu recordó el acuerdo 
por la Diputación adoptado, de que to 
dos los concursos, sea cualquiera su 
cuantía, so anunciaran en la Gaceta, 
y el Sr. Urbano contestó que no teuía 
en ello iucouveuiente, pero que debía 
tenerse en cuenta el pequeño pla
zo que quedaba para ejecutar las 
obras. 

Sin más discusión se aprobó el dic
tamen, autorizándose al Sr. Visitador 
para que adopto las medidas que le 
sugiera su celo, con el fin de que ob
tenga los mayores beneficios posibles 
en pro de los intereses provinciales. 

Terminado el orden del día, se le
vantó la sesióu pública, para reunirso 
en conferencia privada con obj6to de 
proceder á la designación de los seño
res Diputados que han de constituir la 
Comisión especial encargada de orga
nizar la corrida á beneficio del Hospi
tal Provnicial, señalando el Sr. Presi
dente, como orden defdfa para la pró
xima, los asuntos pendieutes.=»l'U Di
putado Secretario, Pérez Magufn. 

19.—644. 

Ni'ira.'To 
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COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 16 de M a y o de 1900 
Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejía.— Camina González.—Ornilla. — Quiñones.— 

Castillo (Vicepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve y media de la mañana, bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurarlo 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones de las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1900 
Palacio 

1 José Caro.—Pendiente de contestación del distrito de sí entabla la 
competencia sobre inclusión en el distrito del Hospicio. 

2 Fernando Mercier Sevilla.—Pendiente de contestación del distrito de 
si entabla la competencia sobre inclusión en el distrito de la Uni
versidad. 

Revisión. —Reemplazo de 1899 
Palacio 

14 José Ramos Serrano.—Pendiente. 
16 Manuel Martín Cardiel.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
22 Manuel Gil Caballero.—Talla; 1 530 ram. Continúa excluido tempo

ralmente. 
24 José Cabrero Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
26 Federico Moreno Rodríguez.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1.557 milímetros. 
27 Calixto de Arribas Aguado.—Talla: 1.535 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
28 Vicente Pascual Palomo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 

29 

33 

38 
39 
43 

44 

5¿ 

53 

58 

59 

64 

65 

66 

67 

69 

76 
77 
79 

81 

84 

98 

105 

107 
113 
114 

121 

127 
133 

135 

136 
137 

138 
139 
141 
148 
151 

152 
153 

154 

155 

157 
159 

164 
170 

172 

177 
180 

182 

184 

186 

Eduardo Zofío Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Ramón Manuel Ortiz do Piuedo y Duro.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente 

Mariano Esbrí Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Alejandro Fell Pérez.—Pendiente. 
Manuel Fernández Díaz.—Talla: 1.516 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Pedro Castejón Francisco.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Marcos Maseda Prieto.—Talla: 1.538 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Marto Sánchez Moreno Ribajo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan ilerranz Herrero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primoro del art. 87 de la Ley. 
Melchor Fernández Velasco.— Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Francisco Fernández Brell.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Antonio de la Fuente Calzada.—Soldado condicional comprendido 

eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Bernardo Diez González.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Gregorio Lázaro Segovia.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Marcelino González Berrocal.—Talla: 1.533 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Vicente Sánchez Medina.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Marcelino Martín y Martín.—Excluido por haber fallecido. 
Francisco Moreno Montano.—Talla: 1.557 mm. Pendiente de formación 

del expodiente. 
José Gastalver Jiraeno.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Matías Abelardo Santos Elias.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Esteban Díaz Robles.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. • 
Enrique Basañana García.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1.610 milímetros. 
Luis Ovilo Mombiola.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pedro Atienza de la Rubia.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Fernández Castro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo «leí art. 87 de la Ley. 
Francisco Martínez Millac.— Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Enrique Díaz Jiménez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antouio Massal Burgos.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Echenique Alonso.—Excluido totalmente con arreglo al caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Manuel José Sequeiro.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Modesto Cavildo Domínguez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Francisco Zubiaurre Otegui.—Pendiente. 
Teodoro Sánchez Alonso.—Soldado por haber cesado su excepcióu. 
Luis Carrascosa Santamaría.—Pendiente. 
Vicente Calero Gómez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Nicolás Moreuo Rodríguez Escaloua. — Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Solano Flecha.—Pendiente. 
Santos Cuesta Fernández.—Talla: 1.515 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Vicente González Colomo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Berraudo Candelario. -Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Petronilo Encinas.—Pendiente. 
Aureliano García Gracia.—Oficióse al Excrao. Sr. Gobernador civil 

de la provincia para que ordene la presentación de este mozo, que 
se halla en la Cárcel Celular. 

Alfredo Hernández Robles.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Romero Chiquero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Leovigildo Muñoz Moreno.—Talla: 1.528 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Pascual Ajenjo González.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Pablo Cordero.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
José Sacristán de San Gil.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Capellán Huerta.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Suárez Sánchez.—Talla: 1.538 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Sánchez Meneses.— Talla: 1.516 mm. Continúa excluido 

temporalmente* 
194 
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198 Emilio Villarrubia Orlega.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

201 Eusebio Cruz Blasco.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
204 Marcos León Barquín.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
205 Diego Martínez López.—Soldado condicional comprendido eu los casos 

primero y décimo del art. 87 de la Ley. 
216 Lorenzo Mora Bendicho.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art.87 de la Ley. 
221 Augel Alvarez y Alvarez: Talla: 1.529 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
227 José Benito.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del 

artículo 87 de la Ley. 
228 Manuel Martfuez Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
229 Fermín Pascua Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
230 Braulio Hernán y Blas.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
231 Pedro Antonio Iglesias.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
234 José Rois.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del ar

tículo 87 de la Ley. 
235 Ramón Meléndez Pulido.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
237 Rodolfo Puente García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
238 Francisco Pedro Castaño Rodríguez.—Talla: 1.532 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
239 Ricardo López Soto.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
240 Ángel de Amallo Tortosa.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
243 Rosendo Alvarez Arroyo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
246 José María Campos Castillo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
259 Nicolás Salcedo Esteban.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
260 Alejandro León Gregorio.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
265 Vicente Francos Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
269 José Pliego Maífey.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
273 Esteban Brea García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
275 Martín Feliciano Sánchez Carderò.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. ^ 
302 Juan López Alvarez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
321 Joaquín Pacheco Marcos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
322 Ángel Magallón Lagares.—Cesó la excepción. Reconocido útil condi

cional. 
Audiencia 

27 Manuel Cabezas Garcia.—Soldado útil por haber dado la talla de 
1.567 milímetros. 

Latina 

112 Juan Eusebio Marqués Prieto.—Útil condicional. 
Hospital 

5 Leandro Avila López.—Sollado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 

27 Valeriano Parras Pérez.—Soldado útil por baber cesado su ex
cepción. 

"Santa María de la Alameda 

1 Sebastián García García.—Soldado útil por haber cesado su ex
cepción. 

Zarmlejo 

4 Mariano Redondo ¡Fernández.—Inútil. Continúa excluí lo temporal
mente. 

Reemplazo de 1898 

Latina 

152 José García Martínez.—Sollado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1897 

Hospicio 

230 Carlos Faure Triviño.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Autorizar á la Comisión mixta de Barcelona para que se sirva disponer el 
reconocimiento del mozo Faustino Martín Maroto, que vive calle de Gigantes, 
número 2, y que fué sorteado en esta capital con el núm. 105 del distrito de la 

Latina y reemplazo de 1898, rogándole se sirva remitir la certificación corres
pondiente. 

Oficiar al Excmo. Sr. Capitán General de este distrito, á fin de que se sirva 
designar nuevos Sargentos talladores que procedan á la segunda medición del 
mozo Joaquín Vázquez Martín, núm. 29, del sorteo de San Lorenzo, para el 
reemplazo de 1898. 

Desestimar la pretensión del padre del mozo Enrique Rubio y Rivas, dol 
reemplazo de Buenavista, para que se le permita ser reconocido aute el Cónsul 
de Puerto Rico, concediéndole un plazo de dos meses como máximum para su 
presentación ante esta Comisión mixta. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó al represen-
tanto dol distrito de Palacio, que ha concurrido en este día á verificar la3 
operaciones del juicio de exenciones y clasificación de mozos de reemplazos 
anteriores, si tenía la absoluta seguridad respecto á que los mismos ó sus pa
dres, hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, contestándose aflrmati-
vamonto por dicho representante, que identificó con esta manifestación la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta <le 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = E l Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari
cio. =E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

38—347 

Junta provincial 
l a Instrucción pública de Jvladiid 

El Excelentísimo Sr. Rector de la 
Universidad Central, en 16 de Diciembre 
último, ha nombrado & D. Juan Bautista | 
Ibañez y Sáia, por virtud de oesultas del , 
coooursode traslado de Febrero próximo 
pasado, Maestro en propiedad de la Es
cuela pública de niños de Perales de Ta-
juña con el sueldo anual de 825 pesetas y 
emolumentos correspondientes. 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á los tines legales proce
dentes. 

Madrid 2 de Enero de 1 9 0 1 . = E l Pre
sidente, Conde deToreno.=EI Secretario, 
Vidal L . Colmenar. 

159.—597. 

JV¡ untamientos 
A r g a u d a 

Extracto de los acuerdos temados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta vi
lla durante ol tercer trimestre del año ac
tual. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Julio 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la proviuoia. 

Se aprobaron las ouentas de las Ad
ministraciones de los arbitrios de puestos 
públicos, pesos y romanas, medida, Ma
tadero y Consumos, importantes 205*25, 
319'85, 1.819*11, 718 y 6.608'44, res
pectivamente, correspondientes al segun
do trimestre del año actual, y de atrasos 
de Consumos del trimestre anterior 191 l75 
y que en su dia pasen á la Junta muni
cipal. 

Se aprobó el extracto de aouerdos del 
Ayuntamiento y Junta munioipal del se
gundo trimestre. 

Quedó enterada la Corporaoión de la 
existenoia que quedó en arcas municipa
les en 80 de Junio último. 

Sesión del dia 14 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando entecado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, asi como de haberse cobrado 
los intereses de insoiipciones de Propios, 

Beneficencia é Instruooión pública dej 
primer trimestre del año actual, los de 
los títulos de la Deuda del segundo tri
mestre y la mensualidad de Mayo último 
do la carga de justioia y los intereses del 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos venoidos en 1.° del corriente. 

Acordó informar favorablemente una 
instanoia de D. Celedonio López, solici
tando extraer piedra oaliza del sitio titu
lado «Castillejo ó Cuerda larga», y solici
tar el mismo aprovechamiento para el 
afio entrante. 

Sesión del dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N OFI
C I A L de la provincia, asi como haberse 
cobrado 540*77 pesetas sobrantes de aten, 
oiones de primera enseñanza, pertene
cientes al segundo trimestre del año y 
83 05 pesetas de reintegro de suministros 
de Enero y Febrero últimos. 

Se acordó administrar, durante el se
gundo semestre del año actual y todo e 1 
1901, los arbitrios de pue:t03 públicos f 

pesos, romana y medida, por no haberse 
presentado Imitadores en las dos subastas 
intentadas. 

ídem hacer obras de reparaoión en el 
Cementerio municipal de eate pueblo. 

Ídem numbrar comisionado que veri
fique la entrega en Caja el dia l.° de 
Agosto inmediato de los mozos declarados 
soldados sorteables. 

ídem que sean ouatro el número de 
secciones de que se ha de componer la 
Junta municipal en el año entrante. 

Ídem proponer al Sr. Alcalde para su 
nombramiento, guarda para la Dehesa 
boyal. 

Sesión del dia 28 
Se aprobó el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincial. 

Se acordó aumentar ei número de 
guardas de campo hasta que termine la 
recolección de la uva. 

Ídem aprobar la lista formada de loa 
pobres que han de reoibir medicinas y 
asistencia médica gratuita el segundo se
mestre de este año y todo el de 1901. 

Sesión del dia 1.° de Agosto 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento ¿ A 
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las disposiciones contenidas en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia, así como de 
haberse cobrado la Carga de Justicia co

rrespondiente al mes de Junio último. 
Se aoordó la distrihucióu de fondos 

del mes, importante 775" 12 pesetas. 
[dem conceder al Secretario de la 

Corporación licencia de treinta días, y 
que se enoargue de la Secretaria, en su 
ausencia, el Oficial de la misma. 

ídem hacer las obras necesarias de 
reparación en la Casa Consistorial. 

Sesión del día 11 
9a aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contení l a s en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviooia. 

Se aoordó aprobar el proyeoto de 
presupuesto ordinario para 1901, y que 
se exponga al público por término de 
quince días. 

Ídem autorizar á D. Ramón Pelayo 
para cobrar de la Tesorería para el pre

mio de formación de padrones y cobran

za de cédulas personales. 
Sesión extraordinaria del dia 13 

Se acordó proce ler á la recomposición 
del empedrado de varias calles de la po
blación. 

ídem contratar la orquesta y banda 
de música para solemnizar las funcio

nes que se celebrarán en los días 8, 9 y 
10 de Septiembre próximo venidero. 

Sesión oriinaHa del dia 18 
Se aprobaron las actas de las dos an

teriores y quedó enterado el Ayunta

miento de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se aoordó autorizar á 1). Ramón Pe

layo para recoger de la Tesorería de Ha

oienda las células personales para el 
segundo semestre del presente año. 

Sesión del dia 15 
Se aprobó el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Aoordó informar favorablemente la 
instancia de la Azucarera de Madrid, re

mitida por el Sr. Iogeniero Jefe de la re

gión 12 de la Seooión facultativa de 
montes. 

ídem también favorablemente otra de 
la misma Azucarera, remitida por el Ex

celentísimo Sr. Gobernador oivil, pidien

do concesión de un tranvía eléctrico. 
Sesión del día 22 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia. 
Se acordó publioar un bando con las 

disposiciones convenientes para el orden 
de ia recolección de la uva y evitar 
abusos. 

Sesión del dia 29 
Se aprobó el aota de la anterior y 

Quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Sesión del dia 25 
Aprobando el acta de la la^nterior y 

Quedando enterado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia. 

Acordando autorizar á D. Luis Sardi
nero para cobrar de la Tesorería de H a 
C lenda de la provincia el importe que 
resulte de las liquidaciones practicadas 

por la recaudación de recargos sobre las 
contribuciones directas. 

ídem solicitar de la Junta provincial 
de Instrucción pública hacer el pajro á 
los Maestros directamente por este Muni
cipio 

Sesión de 1." de Septiembre 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de ¡as 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provínola. 

Se aoordó aprobar la subasta cele

brada para aprovechar 150 estéreos de 
leña y 25 metros cúbicos de piedra á fa

vor de D Juan N. Calleja, por la canti

dad de 300 pesetas. 

Sesión del dia 8 
Aprobando el acta de la anterior y 

qued indo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provínola, de haberse 
oobrado los intereses de inscripciones de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú

blica, correspondientes al segundo tri

mestre del año corriente, y 372'22 pese

tas de recargo sobre las contribuciones 
directas del primero y segundo trimestre 
de 1898 á 99. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, import.mies 11.373*14 pesetas. 

De la J u n t a municipal 
Sesión del dia 8 

Se acordó aprobar el presupuesto or
dinario para el año de 1901, de conformi
dad con el proyecto presentado por el 
Ayuntamiento. 

ídem adoptar el medio de administra

ción municipal para hacer cfeotivo el 
encabezamiento de Consumos en el año 
de 1901. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este dia. 

Arganda 6 de Octubre de 1900. » E l 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

111658 

Pezuela de las Torres 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

llenadores la tercera subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte de

nominado «El Val», de este término mu

nicipal, para 250 reses lanares, con la 
rebaja del 25 por 100, se anuncia por 
cuarta vez para el dia 8 de los corrientes, 
y dooe de su mañana, con la del 40 por 
100 del tipo de su tasación. 

Dicho acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial do esta villa, hallándose de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría de la misma. 

Pezuela de las Torres l .° de Enero de 
1901.—El Alcalde, Timoteo G a r c í a . = E I 
Secretario interino, Tomás P. Porta. 

160 648 

Hallándose vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento, dotada oon 
el sueldo anual de 972 pesetas 50 cénti

mos, por renuncia del nombrado, se anun

cia de nuevo en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para que en el término de 
quince días puedan, los que aspiren á 
ella, presentar sus solicitudes en esta A l 

caldía. 
Pezuela de las Torres l.° de Enero de 

1901. = E l Alcalde, Timoteo Garoia.=El 
Secretario interino, Tomás F . Porta. 

160.648. 

Administración ds Hacienda 
d« la provincia de №?KJrid 

Cédulas personales.—Circular 
El día 2 de Enero próximo empezará 

en toda la provincia el reparto á d o m i c i 

lio de las hojas aclaratorias que han de 
servir para formar el padrón de cédulas 
personales de 1901, y á fin de que este 
documento sea expresión flel de lo que 
cada contribuyente obligado al impuesto 
deba satisfacer al Tesoro, esta Adminis

tración e n t i e n d e de oportunidad publioar 
las advertencias que siguen: 

Están obligadas al impuesto las per

sonas mayores de catorce años d o m i c i 

liadas en España, exceptuándose tan sólo 
las clases de tropa incorporadas á filas, 
los presos durante el tiempo de su reclu

sión, los alienados mientras permanezcan 
en el Manicomio, los acogidos en Asilos de 
Beneficencia, las personas autorizadas 
por las Aloaldías para implorar la cari

dad pública, las monjas en clausura y las 
Hermanas de la Caridad. 

Reculan el impuesto las cuotas de 
contribuciones directas sin recargos que 
se satisfacen al Tesoro, los sueldos, remu

neraciones y gratificaciones anuales que 
se perciban por todos conceptos y los al

quileres de t i n c a s que no se destinen al 
ejercicio de industria fabril ó comercial, 
en la forma siguiente: 

C O N T R I B U C I O N E S 
Deberán declararse las cuotas de con

tribución directa, sin recargos, que cada 
contribuyente satisfaga por territorial, 
industrial y carruajes de lujo, asi en el 
pueblo de su veoindad como en cualquier 
otro de Espafia, y efectuar la acumula 
ción de dichas ouotas. 

Las personas que poseyendo, en vir

tud de titulo escrito ó por herencia, bie

nes inmuebles, no figuren en los amiUa

ramientos respectivos con cuota alguna 
de contribución, pero sí las fincas adqui

ridas ó heredadas, s.tisfarán la cédula 
que regule la contribución correspondien

te á diohos bienes. 
Las mujeres casadas adquirirán la 

cédula que demande la contribución de 
los bienes que figuren á su nombre en los 
amillaramientos y repartimientos, ó de 
los títulos y resguardos de valores exten

didos á su nombre, aun cuando la admi

nistración de éstos se encuentre á cargo 
de sus maridos. 

Lo mismo sucede cuando sean aqué • 
lias las inscritas en las matrículas de la 
contribución industrial. 

Los contratistas á toda clase de obras 
y servicios deolararán la contribución 
que tengan asignada ó la que hubieren 
satisfecho en el «fio anterior. 

S U E L D O S 
Debe deolararse el haber anual que se 

disfrute del Estado, Empresas, Corpora 
ciones y particulares oomo procedente de 
sueldo, gratificación, renumeración ó 
asignación en pago de servicios intelec

tuales ó materiales, aglomerando los va

rios haberes que correspondan á cada 
persona y cui lando de reducir á anuali

dades los que se perciban por semanas, 
quinoenas, meses ó en cualquiera otra 
forma periódica. 

Los Registradores de la Propiedad, 
los Jueces municipales, Secretarios y per
sonal empleado en dichos Juzgados, los 
honorarios devengados en el año anterior 
al que la cédula corresponda. 

Los adores, artistas, pelotaris y d e 
más personas que se ocupan en ejercicios 
análogos, los sueldos igualmente percibí
C.H en aquel año. 

Los estanqueros el premio realizado 
por venta de tabaco y timbre; los adminis
tradores de lotería el 60 por 100 do las 
comisiones de venta. 

A L Q U I L E R E S 
Deberá deolararse el que se satisfaga, 

reduciendo á anualidad lo que se pague 
por semanas, meses, trimestres ó en cual

quiera otra forma. L a cantidad que e x 

presa la cuantía del alquiler deberá con

signarse en la hoja declaratoria al frente 
de la persona á cuyo nombre esté el con

trato. 
L a persona que satisfaga má* de un 

alquiler lo hará constar, expresando el 
importe del mismo y la tinca á que corres
ponde. 

Los que habiten fincas de su propie

dad, deben decía ar el valor en venta de 
la misma, ó piso de ella que ocupen. 

Los industriales que ejerzan sus in

dustrias en pisos altos, donde tengan 
también las habitaciones particulares su

yas y de sus familias, expresarán por 
separado en la hoja la parte del alquiler 
total que calculan al local destinado á la 
industria y la que estiman que corres

ponde á la vivienda. 
No son base reguladora de cédula los 

alquileres de los edificios destinados á 
Establecimientos de Beneficencia y de en
señanza gratuita. 

Tampoco ¡o son, como asimismo los 
sueldos del empleo, para losSres. Genera

les, Jefes y Oficiales del Ejército, Arma

da y asimilados en servioio aotivo, pero 
están obligados á declarar las contribu

ciones que satisfagan, en ouyo oaso ad 
quirirán la célula que demande dioba 
contribución. Lo propio sucederá cuando 
presten servicios en centros civiles, y por 
esta razón no afecten sus sueldos á los 
presupuestos de los Ministerios de Guerra 
y de Marina. 

La cédula á que se viene obligado es 
la de la mayor categoría que determine 
cualquiera de los tres conceptos expre

sados, y es forzoso adquirirla en el Mu

nicipio de donde sea vecino ó esté domi

ciliado el contribuyente, sin perjuioio de 
lo que respecto á transeúntes dispone el 
art. 37 de la Instrucción. 

La vecindad se determina por la que 
resulte de les padrones formados, oon 
arreglo á la ley Municipal, sin otra ex

oepción que la de los funcionarios públi

cos que se consideran veoinos del punto 
donde tengan su residencia oficial. 

Las circunstancias ó condiciones per

sonales de los contribuyentes, que han de 
tenerse en cuenta para expedirles la cé

dula que les corresponda, son las de 1.° 
de Enero del año á que la oédula perte

nezca. 
Laa personas que formen una Socie

dad mercantil, colectiva ó comanditaria, 
las que tengan un oaudal ó herencia pro

indiviso, las que perciban manoomuna

damente haberes y los que satisfagan á 
prorrata alquileres por arrendamiento de 
fincas, adquirirán cédula según la parte 
proporcional que áoadauno oorresponda 
por diohos conoeptos. 

Los contribuyentes que se negaren á 
redactar el padrón ó oonietieran falsedad 
en el mismo incurren en las responsabi
lidades que establecen los artículos 40 y 
41 de la Instrucción del impuesto. 

L 



6 Sábado 5 de E n e r o de 1901 

Lo qae se publica en este B O L E T Í N 
OFICIAL para general conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=*El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Rubio. 

160—626 

E D I C T O 
Por el presente se cita y emplaza á 

D. Segundo Ambarrena, cuyo aotual do

mioiiio y paradero se ignoran, i fin de 
que comparezca por sí ó por persona npo

demda ante la Junta administrativa, que 
se reunirá el dia 10 de Enero próximo, á 
las trtís y media de su tarde, en el looal 
de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, sito en la plazuela de la Pla

tería de Martínez, núm. 2, en esta corte, 
para conocer y resolver el expediente 

ue se le sigue por faltas en el uso del 
Timbre del Estado; y se le advierte que, 
de no verificarlo, se procederá en rebel

día á lo que hubiere lugar. 
Madrid 29 de Dioierabre de 1900. =E1 

Administrador de Hacienda, Valentín 
Rubio. 

160.—627 

Ne&rociado de Propiedades 
En el expediente que se instruye á ins

tancia de D. Luis F. Guirao, sobre devo

lución y pago de pesetns, por nulidad de 
la venta de los terrenos que íorman el 
tranzón núm. 1 de las doce calles de 
Aranjuez, el cual ha sido revertido al 
Real Patrimonio, se ha acordado por el 
Huno. Sr. Delegado de Hacienda dar au

diencia en dicho expediente á los señores 
D. Anioeto y D. Isidoro Mata, que tienen 
oierta participación en los expresados te

rreno*, de los señalados con los números 
302 y 305 del inventario, é ignorándose 
el domicilio de los referidos interesados, 
se publica el presente, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 60 del Regla

mento de 15 de Abril de 1890, para que 
en el término de quince dias, puedan per

sonarse en forma en las precitadas actua

ciones. 
Madrid 29 de Diciembre de 1900.=Va

lentín Rubio. 
160.—628. 

üBicgasión № Hacisnúa 
de la provincia áz JWadrid 

El día 29 del mes actual, de once de la 
mañana á dos déla tarde, dará princi

pio el pago de Cargas de Justicia, corres

pondientes al mes de Diciembre, para los 
individuos que tienen consignados sus 
haberes en la DepositaríaPagaduría de 
esta provincia, y continuará á lus mismas 
horas el día 31, en que quedará definiti 
vamente oerrado. 

Madrid 28 de Diciembre de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

160.—630. 

Timbre del Estado 
La Administración de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos en esta provin 
oia dice á esta Delegaoión de mi cargo lo 
que sigue: 

«Iltino. Sr: El oange de los efectos tlm 
brados en poder de particulares, ouyos 
efectos caducan en 31 del actual, se rea 
lizará en las oficinas centrales de esta 
Compañía, Plaza del Rey, núm. 4, todos 
los dias laborables del mes de Enero pro 
ximo, de diez de la mañana á tres de la 
tarde, bajo las oondioiones establecidas 

por la representación del Estado cerca de 
la indicada Compañía.» 

Le que se advierte al público para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=El 
Delegado do Haoienda, E. de Boneta. 

160 —629. 

Colisión liquidadora 
del primer batallón del regimiento de 

Infantería de Guadalajara, núm. 20 

Terminados los ajustes abreviados que 
previene la Real orden oircular de 7 de 
Marzo último (D. O. núm. 53). de los in

dividuos que á continuación se relacio

nan, podrán solicitar sus aloanoes los in

teresados por medio de instancia dirigida 
al Sr. Coronel, primer Jefe de la misma, 
y los herederos de los fallecidos deberán 
acompañar* á las mismas una informa

ción testifloaj. ante el Juez municipal ó 
Aloalde, que acredite que son tales. 

Clases, nombre», pueblo y provincia 
Soldado.— Luis González Madridano, 

de San Fernando de Jarama, Madrid. 
ídem. —Manuel Candela Alfonso, de 

Madrid, ídem. 
ídem.—Pedro Pinto Leal, de Id., ídem. 
ídem.—Félix Fernández Ugena, de 

Chamartin de la Rosa, ídem* 
ídem.—Isidro Fernández Fernández, 

de Madrid, ídem. 
Valenoia 21 de Dioiembre de 1900 = 

El Jefe del detall, Alfredo Muflíz Bailly. 
160.—624. 

Previdencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sección i .* — La Succión 1\* de esta 
Audiencia, por su proveído feoha ¿29 del 
actual, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Au

dienoin oontra Emilio Merino Saravia so

bre desobediencia y estafa, se ha servi

do señalar el dia nueve del próximo 
Enero, y hora de las doce y media, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos que á continuación so expre

sarán, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezcan ante el expresado Tri

bunal, que se halla estableoido en el piso 
bajo del Palaoio de Justicia (Salesas); 
haoiéndoles saber laobllgaoión que tienen 
de conourrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á bO pesetas. 

Madrid 29 de Dioiembre da 1900 = E I 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Testigos que h-xii de $er citados 
José Belier. 
Franoisoo Gómez Olmedo. 
Maurioia Diaz. 
I8idra Hijosa. 

159.613. 

• t o a d o s militares 
MADRID 

D. José Espí y Sánchez de Toledo, 
Capitán Ayudante del quinto regimiento 
montado de Artillería, y Juez instruotor 
del exhorto que dimana del expediente 
que, por la falta grave de primera deser

ción, se sigue contra el soldado José Fer 

nández Alvarez, y que ha de ser diligen

ciado en su persona: por el presente edio 
to oita, llama y emplaza al referido indi

viduo, ouyo aotual domioillo y paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicaoión en 
los poriódioos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su resi

dencia ofioial en el cuartel de los Docks, 
Pacifloo, 20 y 30, oon el fin de prestar 
deolaraoión en el oitado exhorto. 

Dado en Madrid á 31 de Dioiembre de 
1900.=Jo sé Espí. 

160.—621. 
OVIEDO 

D. Higinio García González, Coman

dante de la zona de reolutamiento de 
Oviedo, núm. 7, y Juez instruotor del ex

pediente instruido oon motivo del extra

vio de armamento, equipo y utensilio del 
batallón voluntarios del Principado de 
Asturias, á causa del derrumbamiento 
del cuartel de Ballaja, en San Juan de 
Puerto Rico, oourrido en 12 de Mayo de 
1898. oon motivo del bombardeo por la es 
cuadra americana. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza al soldado que fué de la quinta 
compañía del expresado batallón, Dioni

sio Pedregal Palacios, natural de Ma

drid, provinoia de ídem, ouyo domicilio 
y paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde lafjoha de la pubüoaoión de 
este edicto, manifieste por medio de las 
Autoridades su residencia, al objeto de 
prestar deolaraoión por exhorto en el 
mencionado expediente. 

Oviedo 24 de Dioiembre de 1900 = 
Higinio Garoía. 

160—622 
S E G O V I A 

D. Federico Cebrián Offraán, Tenien

te Coronel de Infantería y Juez instruo

tor de esta plaza: Usando de las faculta

des que le concede el art. 386 del Código 
de Justicia Militar, por el presente oita y 
emplaza á D. Amadeo López Ramírez, 
Interventor que fué de Consumos del 
Ayuntamiento de esta capital, ouyo do

micilio y paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
la publicación de este edicto en los perió 
dicos oficiales, comparezca en este J u z 

gado militar, que tiene su residencia ofi

oial en el cuartel de San Agustín, con ob

jeto de ser notificado de la providencia 
recaída en la sumaria instruida contra el 
soldado del batallón Disciplinario de Me

lilla, Antonio Marzo Galindo, por el deli

to de insulto de obra á un superior. 
Y para que llegue á conocimiento del 

interesado, insértese este llamamiento en 
U Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provinoia. 

Segovia 18 de Dioiembre de 1900 = 
El Juez instruotor, Federico Cebrián.= 
Ante mí, el Saoretario, José Moreno. 

160—623 

«hígados tic piiiniTa instancia 
BUEN A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue

navista de esta capital, diotada en el ex

pediente promovido por D.* Juliana Gar

cía Coronado sobre que se declare la 
ausenoia y presunción de muerte de su 
hermano de doble vinculo D. Juan An

tonio Garoia Coronado, se llama por me 

diodel presenteé ésteyá los que se orean 
oon mejor derecho que la D.* Juliana 
á la administración de los bienes del au« 
senté, á fin de que dentro del término de 
dos meses comparezoan en este referido 
Juzgado; y se previene á los que preten

dan su mejor derecho, que deberán justi

ficarlo oon los correspondientes documen

tos al verificar su oorapareoenoia. 
Dado en Madrid á 26 de Diciembre 

de 1900 = V . ° B . ° = E I Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle.=*El Actua
rio, Bonifacio Guillen. 

Y para su inserción en el BOLETÍK 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre. 
senté en Madrid á 27 de Diciembre de 
1900.=Es copia. = E l Actuario, Bonifaoio 
Guillen. 

159.—614. 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del seüor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de Ja Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Daniel Persa, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero so ignoran, para 
quo en término Je segundo día com
parezca eu dicho Júzgalo áser reco
nocido por el Módico forense, bajo 
apercibimiento d e que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=Sl Secre
tario, Mariano Ordax. 

153.—578. 
I N C L U S A 

En virtud de provi lencia dictada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa coa fecha de hoy, se 
cita por el presente á Antonio Fer
nández García y Vicen'e Montanero 
Hidalgo para qqe el día 28 de Enero 
próximo, alas diez de la mañana, com
parezcan ante esta Audiencia, sita Es
grima, num. 7, principal, á celebrar 
uu juicio de faltas. 

Y con el flu de que sea inserto el 
edicto anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta proviucia, expido el presente 
en Madrid á 22 de Diciembre de 1900. 
= V . # B . ° =Pampillón.=El Secretario, 
Fraucsico Alvarez de Lara. 

158 —560. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El dia once del mes aotual, á las once 

de la mañana, se celebrará concurso en 
esta Comisaría dtí Guerra para la com

pra de harina de flor todo pan, trigo, oe« 
bada, paja y lefia, oon destino al servioio 
de la Factoría de Subsistencias de este 
cantón, debiendo ser escritas las propo

siciones que se presenten en dioho acto, y 
los artículos reunir lao condiciones re

glamentarias, acompañando muestras de 
los que se ofrezonn. 

Alcalá de Henares 1.° de Enero de 
1901.=E1 Comisario de Guerra, Gonzalo 
Ellees. 

160.—331. 

Esouela tipolitografloa del Hoapioio 


